[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.jpg]Consejo Superior
de la Judicatura






ACUERDO No. PSAA10-6688 DE 2010

(Marzo 1)

Por el cual se modifica el Acuerdo PSAA10-6593 de 2010.

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y en el Acuerdo PSAA08-5248 de 2008,

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El Artículo Tercero del Acuerdo PSAA10-6593 quedará así:

“
ARTÍCULO TERCERO.- Cada uno de los cargos de Sustanciador creados para los Juzgados Segundo, Tercero, Quinto y Sexto de Familia de Cartagena, impulsarán como mínimo 80 procesos mensuales del inventario sin trámite.”
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Artículo Cuarto del Acuerdo PSAA10-6593 quedará así:

“
ARTÍCULO CUARTO.- Cada uno de los cargos de Sustanciador y Escribiente creados para los Juzgados Cuarto y Séptimo de Familia de Cartagena, impulsarán conjuntamente un número no inferior a 150 procesos mensuales del inventario sin trámite”

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá, D. C., al primer (1) día del mes de marzo del año dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente






2
2

[image: image2.jpg]_1053931699

